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primera convocatoria, o el 21 de junio de 2008, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y resolver acerca del siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado, correspondientes al ejercicio 
2007, así como de la gestión del Consejo de Administra-
ción durante el citado ejercicio.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta o nombramiento de Interventores al efecto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que a 
partir de la convocatoria, cualquier accionista podrá exa-
minar en el domicilio social, obtener de la sociedad o 
solicitar el envío a su domicilio, en todo caso de forma 
inmediata y gratuita, de los documentos contables que 
serán sometidos a la aprobación de la Junta (cuentas 
anuales), del informe de gestión y de la propuesta del 
Consejo de Administración sobre la aplicación del resul-
tado. De acuerdo con lo previsto en el artículo 97.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas que repre-
senten, al menos, el 5 por 100 del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocato-
ria incluyendo uno o más nuevos puntos del orden del 
día, notificándolo fehacientemente en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
esta convocatoria.

Valdepeñas, 15 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Benito Sánchez Merlo.–25.314. 

 HISPANA DE PROMOCIONES, S. A.
 Junta general

Se convoca Junta general para el día 10 de junio de 2008 
a las doce de la mañana, en Madrid, calle de María de 
Molina, número 5, 1.º, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procediera, el siguiente día 11.

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión y aprobación, en su 
caso, de las cuentas anuales comprensivas del Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria y Aplicación 
del Resultado, referido todo ello al ejercicio 2007.

Segundo.–Decisiones sobre el futuro de la Sociedad.
Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Delegación en la persona que designe la Jun-

ta para ejecución de los acuerdos que se adopten en la 
reunión.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista po-
drá obtener de la Sociedad, en sus oficinas (c/ María de 
Molina n.º 5 de Madrid), de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la misma.

Madrid, 8 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo, José María Muro Lara Botella.–23.409. 

 HOLDILAN, SICAV, S. A.
Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, 

convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad en primera convocatoria el día 9 de junio de 
2008, a las 18:00 horas, en Madrid, Paseo de la Habana 
74 A, 2.ª planta, y en segunda convocatoria el día 10 de 
junio de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 

como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Ampliación de Capital Social con cargo a 
reservas de libre disposición, mediante la elevación del 
valor nominal de las acciones de la sociedad. Delegación 
de facultades en el Consejo de administración de la So-
ciedad.

Sexto.–Reducción del Capital Social mediante la dis-
minución del valor nominal de las acciones con la finali-
dad de devolver aportaciones a los socios.

Séptimo.–Nueva redacción del Artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del 
día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la LSA, los accionistas que 
representen, al menos el cinco por ciento del Capital So-
cial de la sociedad, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la presente convocatoria incluyendo uno 
o más puntos del orden del día. El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 
Sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la Junta.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, D.ª Rosa María Pérez Díaz.–25.345. 

 HOLDING IBÉRICA, S. A.
Por acuerdo de Junta General celebrada el 14 de junio 

de 2007, la sociedad ha acordado reducir el capital en la 
cuantía de 7.322.793,82 (siete millones trescientos vein-
tidós mil setecientos noventa y tres con ochenta y dos) 
euros y ampliar el capital de 3.929,67 (tres mil novecien-
tos veintinueve con sesenta y siete) euros, para dejar el 
valor nominal de cada acción en 8,75 (ocho con setenta y 
cinco) euros.

Tarragona, 14 de abril de 2008.–El Administrador 
único, Ricardo Climent Merelo.–23.378. 

 HORIZON RETORNO, SICAV, S. A.

Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales,convocar la Junta general ordinaria de accionis-
tas de la Sociedad en primera convocatoria el día 11 de 
junio de 2008,a las 12:30 horas,en Madrid, paseo de la 
Habana 74 A 2.ª planta, y en segunda convocatoria el día 
12 de junio de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance,cuenta de pérdidas y ganan-

cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Debatir la posibilidad de que la Sociedad 
firme un contrato de asesoramiento de Inversiones.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser sometidos 
a la junta, y los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la LSA,los accionistas que 
representen,al menos el cinco por ciento del Capital So-
cial de la sociedad,podrán solicitar que se publique un 
complemento a la presente convocatoria incluyendo uno 
o más puntos del orden del día. El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 
Sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la Junta.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Horizon Capital, S.L., P. P.,  Juan 
Ignacio Urquijo Eulate.–25.229. 

 HORIZONTE DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social de la entidad, sito en Sevilla, polí-
gono industrial Calonge, calle Magnesio, número 2, el 
día 26 de junio de 2008, a las 12 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día 27, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), e Informe de Gestión, correspondiente al 
ejercicio de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Propuesta de Aplicación de Resultados.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión de los Administradores durante el ejercicio de 2007.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones, por 
sí o mediante representación, en la forma determinada 
por los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Los señores accionistas podrán examinar a partir del 
día de la convocatoria, los documentos contables a que se 
refiere el punto primero del orden del día, o bien solicitar 
su entrega o envío gratuito.

Sevilla, 16 de abril de 2008.–El Administrador único, 
José Antonio Soto Garay.–23.958. 


